
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª #2-18. Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Popayán, tres (3) de septiembre de 2025 
 
Expediente:  19-001-33-33-008 – 2020 – 00141 00 

Actor: 
SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS 
serranoescobar@gmail.com;   
willaob@hotmail.com;  

Demandados:   

CLÍNICA LA ESTANCIA S.A.,  
gerencia@laestancia.com.co;  
juridico04@ospedale.com.co;   
estadosjudiciales@ospedale.com.co;   
juridica@laestancia.com.co;  
juridicoexterno@laestancia.com.co;  

SOCIEDAD DUMIAN MEDICAL S.A.S. - CLÍNICA SANTA GRACIA  
notificaciones_judiciales@dumianmedical.net;    
juridico@dumianmedical.net;   
laurahernandezabogada@hotmail.com;    
linamarcela55@hotmail.com;   
olga_128@hotmail.com;  

DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE SALUD 
notificaciones@cauca.gov.co;    
tereleber@gmail.com;    
jurídicasaludcauca@gmail.com;  

MEDIMAS E.P.S. S.A.S. 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co;   
carlosorozcof5@gmail.com;   
licitacionesmonicamacias@hotmail.com;  

Llamados en garantía 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
notificacioneslegales.co@chubb.com;   
juridica@arenasochoa.com;  

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co;   
jromeroe@live.com;   
firmadeabogadosjr@gmail.com;  
apenagosrengifo@gmail.com;  

H.D.I. SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY SEGUROS S.A. 
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com;  
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com;   
notificaciones@gha.com.co;  

Ministerio Público; mapaz@procuraduria.gov.co;  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
Auto interlocutorio núm. 747 

 
                         Establece metodología audiencia de pruebas 

Fija fecha de sesiones de audiencia 
Requiere a sujetos procesales 

Acepta desistimiento de prueba 
 

Mediante providencia interlocutoria nro. 767 dictado en audiencia inicial celebrada el diecisiete 
(17) de septiembre de 2024 se decretó la práctica de pruebas documentales, testimoniales, 
interrogatorios de parte, periciales y ratificación de documentos. 
 
Revisada la magnitud del material probatorio a recaudar en audiencia de pruebas cuyo 
desarrollo iniciará el próximo 11 de septiembre, se torna necesario fijar una metodología para 
ese fin, con la que además de permitir el ejercicio judicial de una forma organizada y eficaz, se 
atienda la disposición y agenda de los profesionales de la salud que depondrán en el presente 
asunto, así como la de los peritos, dadas sus calidades como funcionarios de salud y 
disponibilidad conforme el agendamiento de las atenciones médicas que deban cumplir. 
 
En consecuencia, se procederá a fijar el recaudo del acervo probatorio inicialmente en cuatro 
sesiones de audiencia de pruebas, de la siguiente manera: 
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1. Primera sesión de audiencia de pruebas: 11 de septiembre de 2025, a las 09:00 
a.m. 
 

 Sustentación del Dictamen. Dr. VICTOR HUGO VIDAL GIRALDO, Cirujano vascular 
periférico y cirujano cardiovascular. (índices 32, 39). 

 

 La recepción de los testimonios de los siguientes profesionales de la salud: 
 

- Traumatólogo – ortopedista Dr. JHONATAN MALES HOYOS. 
 

- Especialista en Cirugía Vascular y Angiología Dr. JORGE FELIPE 
TOBAR DÍAZ. 

 
- Especialista en Cirugía Vascular y Angiología Dr. VÍCTOR MANUEL 

BONILLA 
 
- Especialista en ortopedia y traumatología Dr. FREDDY ROMERO 

QUINTERO 
 

2. Segunda sesión de audiencia de pruebas: 9 de octubre de 2025, a las 09:00 a.m. 
 

 Sustentación del dictamen pericial: ANDRES FELIPE VELASCO PEREZ, 
Psicólogo T.P 110731 COLPSIC - Especialista SST- Universidad católica de 
Manizales (índice 68). 
 

 Interrogatorios de parte de los representantes legales de DUMIAN MEDICAL 
S.A.S. como propietario de la CLÍNICA SANTA GRACIA; CLÍNICA LA ESTANCIA 
S.A. y MEDIMAS EPS en liquidación (a petición de la parte actora). (También a 
petición de los LLAMADOS EN GARANTIA: H.D.I. SEGUROS COLOMBIA S.A. 
antes LIBERTY SEGUROS S.A. y CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A). 

 

 Interrogatorio de parte de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA (a 
petición de la CLÍNICA LA ESTANCIA y DUMIAN MEDICAL SAS). 

 

 Interrogatorio de parte de las accionantes: SUR MARGARITA QUESADA, 
MYRIAN QUESADA, INGRID VALENTINA PIEDRAHITA MUÑOZ, DIANA 
LIZETH ROA MUÑOZ, MARÍA SENIT OBANDO QUESADA, ANA DELIA 
QUESADA y ÁNGELA MARÍA MUÑOZ QUESADA. (A petición de los 
LLAMADOS EN GARANTIA: H.D.I. SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY 
SEGUROS S.A. y CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A) 

 
3. Tercera sesión de audiencia de pruebas: 23 de octubre de 2025, a las 09:00 a.m. 

 

 Recepción de testimonios de las siguientes personas: LAURA DANIELA 
VELANDIA, AMANDA YAMILA MENDOZA QUENGUANS, NESTOR YAIR 
TORRES BOBADILLA, JANETH ENITH BERMÚDEZ VILLAMARIN y DIANA DEL 
PILAR CEBALLOS NIETO, para que declaren sobre los hechos conforme el 
interrogatorio que obra a folio 48 de la demanda y de CARLOS HUMBERTO 
MUÑOZ FLÓREZ, (testimonio solicitado al descorrer excepciones de DUMIAN, 
(págs.18 – 19, índice 14). 
 

 Recepción del testimonio de las siguientes personas: SORY HERNEY AGREDO 
LEON, NELSON PALECHOR OBANDO, MARIA ISABEL CASTAÑEDA OLANO, 
FARIDTH HERNAN CRIOLLO MUÑOZ, ALBERTO JOSE ESCARRAGA 
VELASQUEZ, MANUEL FELIPE MUÑOZ, ARBEY RUANO GAVIRIA; ADOLFO 
LEON TROCHEZ ZULETA, LUIS EDUARDO SARRIA AYERBE, ALBERTO 
BOSSA YEPES y JUAN MANUEL CORTES IRAGORRI, para que declaren sobre 
los hechos de la demanda. 
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4. Cuarta sesión de audiencia de pruebas: 13 de noviembre de 2025, a las 09:00 a.m. 
 

 Recepción del testimonio de las siguientes personas: MAURICIO JAVIER 
GARCÍA ROMERO, MARILYN YOHANA MORRIS DONADO, y JORLEDIS 
AIDETH DIAZ GARCES, para que declaren sobre los hechos de la contestación 
de la demanda. 
 

 Recaudo de prueba documental, incluyendo informes y dictámenes periciales 
oficiales. 
 

 Ratificación de los siguientes documentos:  
 
- Concepto emitido de 3 de mayo de 2021suscrito por el señor GUSTAVO 

ADOLFO GOMEZ LOPEZ, Profesional Universitario Centro Regulador de 
Servicios Ambulatorios – Área Prestación de Servicios de Salud de la 
Secretaría de Salud Departamental (págs. 40 – 50, índice 12). 
 

- Concepto de 4 de mayo de 2021 suscrito por la señora VILMA CONSUELO 
POLANIA MEDINA, Profesional Universitario del Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias CRUE, obrantes a folios 40 a 54 del índice 12. 

 
- Del contenido de los documentos denominados “CERTIFICADO DE 

INGRESOS” suscritos por el contador JORGE ARMANDO RAMOS LARA, 
que obra a folios 65 a 69 del índice 03 del expediente.  

 
- Del contenido de la declaración de renta que la señora SUR MARGARITA 

MUÑOZ QUESADA presentó respecto de la vigencia fiscal 2018 y de las 
declaraciones tributarias de los años 2017 y 2019 (obran a fl. 63 a 64 del 
índice 03 y fl. 11 a 13 del índice 20).  
 

Se recuerda que el contador RAMOS LARA deberá presentar, de manera previa (No allegados) 
o en curso de la diligencia, los soportes documentales que amparen las certificaciones por él 
expedidas.  
 
De otro lado se advierte que a la fecha se encuentra pendiente de recepción las siguientes 
pruebas documentales decretadas en audiencia inicial: 

 
Decretadas a solicitud de la parte accionante: 
 

 Se decreta oficiar a MEDIMAS EPS en liquidación, para que se sirva: 
 
- Certificar respecto de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA, identificada 

con la cédula de ciudadanía nro. 55.130.197, el Régimen de Salud bajo el cual tuvo o 
tiene afiliación en esa EPS y durante qué periodos. 
 

- Certificar la relación jurídica de la EPS con la CLÍNICA SANTA GRACIA o su 
propietario DUMIAN MEDICAL S.A.S.; y con la CLÍNICA LA ESTANCIA S.A., con 
ocasión de la atención médica que se le brindó a la señora MUÑOZ QUESADA entre 
los meses de noviembre y diciembre de 2019, para lo cual anexará copia de los 
contratos respectivos. 
 

- Rendirá informe en los términos del artículo 275 del C.G.P., anexando el soporte 
documental respectivo, sobre lo siguiente: 
Sí en el año 2019 la Clínica Santa Gracia o MEDIMÁS EPS reportó al CRUE la 
remisión como urgencia vital de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA a 
una IPS donde contaran con la especialidad de cirugía vascular.  
Precise a qué ente territorial hace referencia DUMIAN cuando responde al hecho 
veintisiete de la demanda, señalando que, “AL HECHO VEINTISIETE- Es cierto, pese 
a las múltiples solicitudes por parte de mi representada, no se pudo ubicar de manera 
inmediata remisión para la paciente, ya que nos encontrábamos en espera de 
autorización para remisión por parte de la EPS y el ente territorial”. De oficio se 
extiende esta información a DUMIAN MEDICAL S.A.S. cuya defensa judicial es el 
autor de la afirmación.  
Sí dentro de los servicios ofrecidos por Clínica Santa Gracia a MEDIMAS contaba con 
el servicio de cirugía vascular.  
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 Se decreta oficiar a la CLINICA LA ESTANCIA S.A. para que se sirva: 
 
- Remitir copia del protocolo que para los meses de noviembre y diciembre de 2019 

tenía establecido para la atención de luxación de rodilla, así como el acto por medio 
del cual fue adoptado.  

- Remitir copia del protocolo que tenía establecido para atender el daño a la arteria 
poplítea para esa fecha, así como el acto por medio del cual fue adoptado. 

- Remitir copia del reglamento, protocolo, manual o política de seguridad del paciente 
para el caso concreto de luxación de rodilla y daño en la arteria poplítea que tenga 
establecido para evitar que una lesión arterial, como consecuencia de la luxación, 
termine en amputación de la extremidad. 

- El representante legal de la CLINICA LA ESTANCIA S.A. rendirá informe en los 
términos del artículo 275 del C.G.P., anexando el soporte documental respectivo, 
sobre la fecha en que se llevó a cabo el examen “ANGIOGRÁFICO Y ECOGRÁFICO 
PARA ESTADIFICAR NIVEL Y ESTADO DE LA LESIÓN” a la señora SUR 
MARGARITA MUÑOZ QUESADA; cuáles son los protocolos que deben seguir los 
médicos de dicha clínica en caso de presentarse un paciente con luxación de rodilla; 

cuál fue el protocolo que se siguió para la atención de la paciente. 
 
Decretadas a solicitud del llamado en garantía H.D.I. SEGUROS COLOMBIA S.A. antes 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
 

 Documental pendiente de recaudo: informe escrito, bajo juramento, sobre los hechos de 
la demanda del secretario de Salud del departamento del Cauca de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 217 del C.P.A.C.A. No obstante, el funcionario deberá rendir 
informe escrito, bajo juramento, sobre los hechos de la demanda.  

 
Debido a lo anterior se requerirá a dichos sujetos procesales para la gestión y obtención del 
acervo probatorio documental pendiente de recaudo. 
 
Finalmente tenemos que el mandatario judicial de la parte actora ha manifestado el 
desistimiento de la prueba dirigida ante la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional, 
decretada con fundamento en el artículo 234 del C.G.P. (índice 61) lo cual será aceptado, ya 
que esta no ha sido practicada1. 
 
En tal virtud, el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: Establecer la metodología dispuesta en la parte considerativa de esta providencia, 
para el recaudo probatorio decretado en la audiencia inicial. 
 
SEGUNDO: Fijar como fechas para llevar a cabo las sesiones segunda, tercera y cuarta de la 
audiencia de pruebas que se desarrollará en el presente asunto a partir del 11 de septiembre, 
los días 9 y 23 de octubre y 13 de noviembre del año 2025, a las 9:00 a.m. en su orden.  
 
TERCERO: Requerir a la parte actora para la gestión y obtención de la prueba documental 
pendiente conforme lo expuesto en precedencia. 
 
CUARTO: Requerir al llamado en garantía H.D.I. SEGUROS COLOMBIA S.A. antes LIBERTY 
SEGUROS S.A. para la gestión y obtención de la prueba documental pendiente conforme lo 
expuesto en precedencia. 
 
QUINTO: Aceptar el desistimiento de la prueba dirigida ante la facultad de medicina de la 
Universidad Nacional, decretada por solicitud de la parte actora con fundamento en el artículo 
234 del C.G.P., según lo expuesto. 
 
SEXTO: Notificar esta providencia por estado electrónico, a las partes, como lo establece el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de enero de 2021, con inserción 
de la providencia, por medio de publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama 
Judicial, a la dirección electrónica.   
 
 

                                                 
1 El artículo 175 del CGP reza: “Desistimiento de pruebas. Las partes podrán desistir de las pruebas no practicadas que hubieren 
solicitado”. 
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SÉPTIMO: En cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo PCSJA23-12068 de 16 de mayo de 
2023 y en la Circular PCSJC24-1 de 11 de enero de 2024 - Operación de SAMAI en la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, para todos los efectos, la comunicación procesal debe 
hacerse por la plataforma SAMAI a través de la VENTANILLA VIRTUAL. 
 
Junto al memorial cargado a SAMAI, el usuario deberá acreditar la remisión del memorial a las 
partes, en cumplimiento de la carga procesal prevista en el ya citado artículo 3 de la Ley 2213 de 
2022, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la actuación. 
 
Los usuarios externos seguirán contando para el INGRESO Y REPARTO de TUTELAS Y 
DEMANDAS en general con los canales oficialmente habilitados y, continuarán consultando los 
procesos a través del aplicativo SAMAI; y, por la consulta unificada de la Rama Judicial, de la 
misma forma como lo vienen realizando a la fecha.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 
 
 
 
 

JUAN CARLOS FORERO RAMOS 

 
Firmado Por: 

 
Juan Carlos Forero Ramos 

Juez 
Juzgado Administrativo 

008 
Popayan - Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 774945f4cf1a9a6530236c7d4ebcf08e1fe9920849d5091041a9db16eb266be4 
Documento generado en 03/09/2025 11:02:27 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


